
 
04 de Diciembre 2023 

BOLETÍN INFORMATIVO 

PRESTACIONES APROSS 
 

El día 01 de Diciembre 2023 APROSS ha publicado las Resolución 0524/23 

y 525/23 en las que se establece un incremento al presupuesto asignado para 

prestaciones bioquímicas ambulatorias del 15% retroactivo al mes de 

Octubre/23 y, un incremento de los copagos a partir del día 1º de 

Diciembre/23. 

 

 
 

 



 

 

 

Los nuevos valores de copagos se deberán implementar desde el día 04 de 

Diciembre 2023 y, para los procesos e liquidación serán tenidos en cuenta 

en las prestaciones realizadas a partir del día 11 de Diciembre de 2023.- 
 
 
 
 
 


